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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 3.350/2022

INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de

11 de abril de 1986 (BOE número 103, de 30-4-86), por el que se

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se some-

te a información pública los siguientes Cánones de Regulación y

Tarifas de Utilización del Agua para el AÑO 2023, calculado de

conformidad con lo preceptuado en los artículos 114.3 y 126 del

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido

de la Ley de Aguas.

Realizados los cálculos pertinentes, los cánones y tarifas a apli-

car serán los que a continuación se detallan:

CANON DE REGULACIÓN DE LOS EMBALSES DE LA BRE-

ÑA II Y ARENOSO AÑO 2023

1. Canon de regulación propuesto correspondiente a los usua-

rios del Sistema de Regulación General - AÑO 2023.

Los usuarios abonarán los siguientes importes en función del ti-

po de aprovechamiento:

1.1. Regulación Directa.

AÑO 2023 Unidad

Riegos 29,32 €/ha

Abastecimientos y usos industriales consuntivos 22 302,49 €/hm³

Usos industriales no consuntivos 2 202,72 €/hm³

Aprovechamientos hidroeléctricos 0,63 €/Mwh

1.2. Ríos no regulados (Concesiones desde el año 1932).

AÑO 2023 Unidad

Riegos 7,33 €/ha

Abastecimientos y usos industriales consuntivos 5 575,62 €/hm³

Usos industriales no consuntivos 0,00 €/hm³

1.3. Zonas regables estatales.

AÑO 2023 Unidad

Vegas Altas 29,32 €/ha

Vegas Medias 29,32 €/ha

Vegas Bajas 29,32 €/ha

Jandulilla 29,32 €/ha

Guadalmena 29,32 €/ha

Guadalén 29,32 €/ha

Z.R. del Jabalcón 29,32 €/ha

Z.R. Maruanas - Charco Riañez 29,32 €/ha

Genil-Cabra 29,32 €/ha

Guadalmellato 29,32 €/ha

Genil (M.D.) 29,32 €/ha

Genil (M.I.) 29,32 €/ha

Valle Inferior 2,45 €/ha

Bajo Guadalquivir 29,32 €/ha

Marismas de Guadalquivir 29,32 €/ha

Sector B-XII 29,32 €/ha

Sector B-XI 29,32 €/ha

Salado de Morón 29,32 €/ha

1.4. Grandes zonas regables privadas.

AÑO 2023 Unidad

Cota 400 29,32 €/ha

Z. R. Sta. María Magdalena 29,32 €/ha

Z. R. Ntra. Sra. de los Dolores 29,32 €/ha

Comunidad de Regantes San Rafael (Villa del Río) 29,32 €/ha

Z.R. Algallarín 29,32 €/ha

Z. R. Santa Rafaela María (Pedro Abad) 29,32 €/ha

Z. R. de Villafranca 29,32 €/ha

Z.R. Las Araguillas 29,32 €/ha

Z.R. El Taharal 29,32 €/ha

Z.R. El Algibejo 29,32 €/ha

Z.R. de Fuente Palmera 29,32 €/ha

Z.R. Riegos de Herrera 29,32 €/ha

Z.R. Las Pilas 29,32 €/ha

Z.R. Nuestra Sra. de Gracia 29,32 €/ha

Z.R. Los Humosos 29,32 €/ha

Z.R. El Villar 29,32 €/ha

Z.R. Valdeojos Hornillos 29,32 €/ha

Z.R. Vega Campo Baza 29,32 €/ha

1.5. Aprovechamientos hidroeléctricos.

AÑO 2023 Unidad

5. Aprovechamientos Hidroeléctricos 0,63 €/Mwh

1.6. Abastecimiento a la zona sur de la Provincia de Córdoba.

El Abastecimiento de la Zona Sur de Córdoba se abastece de:

-Embalse del Iznájar, como Regulación directa de la Cuenca

del Guadalquivir, y

-Río de la Hoz y Manantial de Fuente Alhama como Regula-

ción Indirecta.

Los consumos de ambos suministros son:

Embalse de Iznájar 13 746 946 m³

Río Hoz y Manantial Fuente Alhama 7 967 084 m³

Consumo total 21 714 030 m³

Aplicando los importes del canon para regulación directa y la

regulación indirecta tenemos:

Aplicando los importes del canon para regulación directa y la

regulación indirecta resulta un importe medio:

AÑO 2023 Unidad

Abastecimientos y Usos Industriales Consuntivos 16 165,24 €/hm³

1.7. Concesiones de escorrentías de las aguas invernales (15

de septiembre a 15 de abril) para riegos de olivar en ríos regula-

dos y no regulados:

Se considera el mismo tratamiento para la regulación directa y

la indirecta.

AÑO 2023 Unidad

Riegos 7,33 €/ha
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1.8. Cultivos de arroz. Las Has. cultivadas de arroz estarán

afectadas, además, por una tarifa complementaria del 30% del

Canon que le corresponda según su emplazamiento.

1.9. Riegos de apoyo al olivar.

Las concesiones de aguas invernales para riegos de olivar, que

además soliciten riego de apoyo al olivar con la dotación aproba-

da en su caso, abonarán un canon de regulación por ambos con-

ceptos (concesión de aguas invernales + riego de apoyo) de

17,59 €/ha.

AÑO 2023 Unidad

Riegos de apoyo del olivar con concesión de escorrentía 17,59 €/ha

1.10. Facturación mínima. El importe mínimo de la facturación a

pagar por los usuarios al aplicar los cánones anteriormente rela-

cionados a las unidades beneficiadas será de 6 euros.

1.11. Daños al Dominio Público Hidráulico. En acuerdo de la

Junta de Gobierno del Organismo de fecha 17/07/2014 se esta-

blece la forma de obtención de los costes unitarios del agua para

los diferentes usos a los que se aplique el recurso. Dado que es-

tos dependen de los beneficios unitarios que anualmente se

aprueban en el presente documento, se tiene que a los efectos de

valoración de daños al Dominio Público Hidráulico y en base al

artículo 326.bis.1.c, los costes unitarios del agua son los siguien-

tes:

USO DEL AGUA COSTE DEL RECURSO AÑO 2023

Agropecuario 0,108 €/m³

Abastecimiento e industrial consuntivo 0,324 €/m³

Industrial no consuntivo 0,032 €/m³

1.12. Reducción de los apartados a) y c) canon de regulación

zonas regables

Porcentajes de reducción aplicable a las zonas regables a par-

tir de la dotación media resultante a final de la campaña:

Ahorro s/dotación media Reducción canon s/apartados a y c

Menor o igual al 10% 5%

Entre 10 – 20% 0%

Entre 20 – 30% 15%

Superior al 30% 20%

Liquidándose al año siguiente el total de la reducción e incre-

mentos que corresponda, imputándose éstas únicamente sobre

los apartados a) y c) del canon de regulación, o sea, gastos de

conservación y amortización de las inversiones estatales.

La reducción correspondiente deberá ser solicitada por los inte-

resados al Área de Explotación de la Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir con fecha anterior al 31 de marzo de 2023. Di-

cha solicitud deberá ir acompañada de la documentación necesa-

ria para poder determinar el consumo de agua realizado en la

Campaña de Riego 2021-2022, así como la superficie de riego de

dicha campaña.

2. Canon de Regulación del Sistema Breña II –Arenoso para

los usuarios del Trasvase Negratín – Almanzora.

AÑO 2023 Unidad

Riegos 63 009,24 €/hm³

Abastecimientos y usos industriales consuntivos 189 027,72 €/hm³

No están sujetos al pago de la Tasa por Explotación de Obras y

Servicios correspondiente al Decreto 138/1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

CANON DE REGULACIÓN CORRESPONDIENTE AL SISTE-

MA DE REGULACIÓN GENERAL-CUENCA DEL GUADALQUI-

VIR AÑO 2023

1. Relación de cauces directamente regulados con indicación

del origen y final de la regulación. Regulación directa:

Ríos directamente regulados Origen regulación Final regulación

Guadalquivir Embalse Tranco de Beas Desembocadura

Castril Embalse del Portillo Embalse del Negratín

Guadiana Menor Embalse del Negratín Guadalquivir

Guadalmena Embalse del Guadalmena Guadalimar

Guadalimar Desde el Embalse de Siles Embalse del Giribaile

Guadalimar Embalse del Giribaile Guadalquivir

Guadalén Embalse del Guadalén Guadalimar

Guarrizas Embalse de la Fernandina Guadalén

Jándula Embalse del Jándula Guadalquivir

Yeguas Embalse del Yeguas Guadalquivir

Guadalmellato Embalse de San Rafael de Navallana Guadalquivir

Guadajoz Embalse de Vadomojón Guadalquivir

Guadiato Embalse de Puente Nuevo Guadalquivir

Genil Embalse de Iznájar Guadalquivir

Guadalbarcar Embalse de José Torán Guadalquivir

Corbones Embalse de Puebla de Cazalla Guadalquivir

Salado de Morón Embalse de Torre del Águila Guadalquivir

Los usuarios de aprovechamientos afectados por los cauces

anteriormente citados, les será de aplicación los importes siguien-

tes:

-Regulación Directa.

AÑO 2023 Unidad

Riegos 64,15 €/ha

Abastecimientos y usos industriales consuntivos 43 064,62 €/hm³

Usos industriales no consuntivos 5 311,35 €/hm³

Aprovechamientos hidroeléctricos 0,87 €/Mwh

2. Ríos no regulados (Concesiones desde el año 1932).

AÑO 2023 Unidad

Riegos 37,15 €/ha

Abastecimientos y usos industriales

consuntivos
25 696,88 €/hm³

Usos industriales no consuntivos 2 405,61 €/hm³

3. Zonas regables estatales.

AÑO 2023 Unidad

Vegas Altas 64,15 €/ha

Vegas Medias 64,15 €/ha

Vegas Bajas 64,15 €/ha

Jandulilla 64,15 €/ha

Guadalmena 64,15 €/ha

Guadalén 64,15 €/ha

Z.R. del Jabalcón 64,15 €/ha

Genil-Cabra 64,15 €/ha

Guadalmellato 64,15 €/ha

Z.R. Maruanas - Charco Riañez 64,15 €/ha

Genil (M.D.) 64,15 €/ha

Genil (M.I.) 64,15 €/ha

Valle Inferior 33,04 €/ha

Bajo Guadalquivir 64,15 €/ha

Marismas de Guadalquivir 64,15 €/ha

Sector B-XII 64,15 €/ha

Salado de Morón 64,15 €/ha
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4. Grandes zonas regables privadas.

AÑO 2023 Unidad

Cota 400 64,15 €/ha

Z. R. Sta. María Magdalena 64,15 €/ha

Z. R. Ntra. Sra. de los Dolores 64,15 €/ha

Comunidad de Regantes San Rafael (Villa del Río) 64,15 €/ha

Z.R. Algallarín 64,15 €/ha

Z. R. Santa Rafaela María (Pedro Abad) 64,15 €/ha

Z. R. de Villafranca 64,15 €/ha

Z.R. Las Araguillas 64,15 €/ha

Z.R. El Taharal 64,15 €/ha

Z.R. El Algibejo 64,15 €/ha

Z.R. de Fuente Palmera 64,15 €/ha

Z.R. Riegos de Herrera 64,15 €/ha

Z.R. Las Pilas 64,15 €/ha

Z.R. Nuestra Sra. de Gracia 64,15 €/ha

Z.R. Los Humosos 64,15 €/ha

Z.R. El Villar 64,15 €/ha

Z.R. Valdeojos Hornillos 64,15 €/ha

Z.R. Vega Campo Baza 64,15 €/ha

5. Aprovechamientos hidroeléctricos.

AÑO 2023 Unidad

Aprovechamientos hidroeléctricos 0,87 €/Mwh

6. Abastecimiento a la zona sur de la Provincia de Córdoba.

El Abastecimiento de la Zona Sur de Córdoba se abastece de:

-Embalse del Iznájar, como Regulación directa de la Cuenca

del Guadalquivir, y

-Río de la Hoz y Manantial de Fuente Alhama como Regula-

ción Indirecta.

Los consumos de ambos suministros son:

Embalse de Iznájar 13 746 946 m³

Río Hoz y Manantial Fuente Alhama 7 967 084 m³

Consumo total 21 714 030 m³

Aplicando los importes del canon para regulación directa y la

regulación indirecta tenemos:

Aplicando los importes del canon para regulación directa y la

regulación indirecta resulta un importe medio:

AÑO 2023 Unidad

Abastecimientos y Usos Industriales Consuntivos 36 692,23 €/hm³

7. Concesiones de escorrentías de las aguas invernales (15 de

septiembre a 15 de abril) para riegos de olivar en ríos regulados y

no regulados:

Se considera el mismo tratamiento para la regulación directa y

la indirecta.

AÑO 2023 Unidad

Riegos 37,15 €/ha

8. Cultivos de arroz:

La superficie cultivada de arroz estará afectada, además, por

una tarifa complementaria del 30% del Canon que le correspon-

da según su emplazamiento.

9. Autorizaciones provisionales extraordinarias:

A las autorizaciones provisionales extraordinarias de riego pa-

ra leñosos y hortícolas se les aplicará el canon de toma corres-

pondiente, ponderados 5:1 sus beneficiarios.

Tipo de Regulación AÑO 2023 Unidad

Autorizaciones Provisionales extraordinarias Regulación directa 71 774,37 €/hm³ (*)

Autorizaciones Provisionales extraordinarias Regulación indirecta 57 419,50 €/hm³ (*)(**)

Autorizaciones de extraordinarias riego.

Canon máximo a pagar
Regulación directa 100 €/ha

Autorizaciones extraordinarias de riego. Ca-

non máximo a pagar
Regulación indirecta 80 €/ha

Autorizaciones de extraordinarias riego de

arroz. Canon máximo a pagar
Regulación directa 125 €/ha

Autorizaciones extraordinarias de riego de

arroz. Canon máximo a pagar
Regulación indirecta 100 €/ha

Autorizaciones extraordinarias de riego de oli-

var. El canon máximo a pagar.
Regulación directa 75 €/ha

Autorizaciones extraordinarias de riego de oli-

var. El canon máximo a pagar.
Regulación indirecta 60 €/ha

(*) Este valor será utilizado para las autorizaciones a instalaciones termosolares y cualquier otra soli-

citud que se autorice.

(**) Se considera el 80 % del correspondiente a la Regulación Directa.

10. Riegos de apoyo al olivar.

Las concesiones de aguas invernales para riegos de olivar, que

además soliciten riego de apoyo al olivar, abonarán un canon de

regulación por ambos conceptos (concesión de aguas invernales

+ riego de apoyo) de 50,31 €/ha.

AÑO 2023 Unidad

Riegos de apoyo del olivar con concesión de

escorrentía
50,31 €/ha

11. Canon de Regulación de los embalses de La Breña II y Are-

noso.

Todos los beneficiarios del Sistema de Regulación General de

la Cuenca del Guadalquivir deberán abonar, además del presen-

te canon, el correspondiente Canon de Regulación de los embal-

ses de La Breña II y Arenoso, por estar ambos embalses integra-

dos en dicho Sistema.

12. Facturación mínima.

El importe mínimo de la facturación a pagar por los usuarios al

aplicar los cánones anteriormente relacionados a las unidades

beneficiadas será de 6 euros.

13. Daños al Dominio Público Hidráulico.

En acuerdo de la Junta de Gobierno del Organismo de fecha

17/07/2014 se establece la forma de obtención de los costes uni-

tarios del agua para los diferentes usos a los que se aplique el re-

curso. Dado que estos dependen de los beneficios unitarios que

anualmente se aprueban en el presente documento, se tiene que,

a los efectos de valoración de daños al Dominio Público Hidráuli-

co y en base al artículo 326.bis.1.c, los costes unitarios del agua

son los siguientes:

USO DEL AGUA COSTE DEL RECURSO AÑO 2023

Agropecuario 0,108 €/m³

Abastecimiento e industrial consuntivo 0,324 €/m³

Industrial no consuntivo 0,032 €/m³

14. Reducción de los apartados a) y c) canon de regulación zo-

nas regables

Porcentajes de reducción aplicable a las zonas regables a par-

tir de la dotación media resultante a final de la campaña:
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Ahorro s/dotación media Reducción canon s/apartados a y c

Menor o igual al 10% 5%

Entre 10 – 20% 10%

Entre 20 – 30% 15%

Superior al 30% 20%

Liquidándose al año siguiente el total de la reducción e incre-

mentos que corresponda, imputándose éstas únicamente sobre

los apartados a) y c) del canon de regulación, o sea, gastos de

conservación y amortización de las inversiones estatales.

La reducción correspondiente deberá ser solicitada por los inte-

resados al Área de Explotación de la Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir con fecha anterior al 31 de marzo de 2023. Di-

cha solicitud deberá ir acompañada de la documentación necesa-

ria para poder determinar el consumo de agua realizado en la

Campaña de Riego 2021-2022, así como la superficie de riego de

dicha campaña.

Además se cumplimentará el Decreto 138/1960, BOE nº 30, de

5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

Lo que se hace público para General conocimiento, abriéndose

un plazo de veinte días (20) hábiles, contados desde la fecha de

publicación del presente anuncio, en los «Boletines Oficiales» de

las provincias de Almería, Granada, Málaga, Jaén, Córdoba, Se-

villa, Huelva, Badajoz y Ciudad Real, durante cuyo período po-

drán presentarse alegaciones por los interesados, ante la Presi-

dencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en Se-

villa, Plaza de España, Sector II o ante los Ingenieros Jefes de las

Zonas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en Cór-

doba, Carretera del Brillante 57, en Granada, Avenida de Madrid

7, en Jaén, calle Santo Reino 5 y 7, en cuyas Oficinas y durante

las horas hábiles, se encuentran a disposición de quién solicite su

examen, los cánones de regulación, redactados de conformidad

con las normas vigentes.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

CANON DE REGULACIÓN DEL EMBALSE DE MARTÍN

GONZALO. AÑO 2023

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Abastecimientos y usos industriales Consunti-

vos de la Zona Oriental de la Provincia de

Córdoba

100 854,04 €/hm³ 4,20 hm³

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

CANON DE REGULACIÓN DEL EMBALSE DE SIERRA BO-

YERA AL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA ZONA NORTE

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y ZONA REGABLE DE SIE-

RRA BOYERA. AÑO 2023

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Consuntivos de la Zona Norte de la Provincia de Córdoba 68 562,58 €/hm³ 8,687330 hm³

Zona Regable de Sierra Boyera 41,88 €/ha 969 ha

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

CANON DE REGULACIÓN DEL EMBALSE DE GUADALME-

LLATO. AÑO 2023

Canon de Regulación del embalse del Guadalmellato.

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

C.R. Guadalmellato 56,91 €/ha 5 524,00 ha

Empresa Municipal de Aguas de Córdoba

(E.M.A.C.S.A.)
41 753,72 €/hm³ 25,00 hm³

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DE LA ZONA REGA-

BLE DEL GUADALMELLATO. AÑO 2023

Tarifa de Utilización del Agua de La Z.R. del Guadalmellato.

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

C.R. del embalse de Guadalmellato 15,04 €/ha
5 524,00

ha

Parque Científico Tecnológico de Córdoba Rabana-

les 21
15,35 €/ha 14,00 ha

Corporación Empresarial de la Universidad de Cór-

doba
15,35 €/ha 98,00 ha

Empresa Munic ipal  de Aguas de Córdoba

(E.M.A.C.S.A.)
6 086,15 €

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

CANON DE REGULACIÓN DEL EMBALSE DE GUADANU-

ÑO. AÑO 2023

Canon de Regulación de la Presa de Guadanuño.

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Empresa Municipal de Aguas de Córdoba

(E.M.A.C.S.A.)
487 240,08 €/hm³ 0,430846 hm³

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DE LA ZONA REGA-

BLE DEL GENIL-CABRA. AÑO 2023

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Sectores 0 al XI 16,26 €/ha 15 677,40 ha

Sectores XII al XVI 38,37 €/ha 8 268,78 ha

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DE LA ZONA REGA-

BLE DEL GENIL MARGEN DERECHA. AÑO 2023

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Zona Regable Genil Margen Derecha 24,21 €/ha 2 235,00 ha

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de veinte días (20) hábiles, contados desde la fecha de
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publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba. Durante cuyo período podrán presentarse alega-

ciones por los interesados ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en Sevilla, Plaza de

España, Sector II, así como, ante el Sr. Ingeniero Jefe de la Zona

de Córdoba, en Córdoba, Avenida del Brillante nº 57, en cuyas

Oficinas y durante las horas hábiles, se encuentran a disposición

de quién solicite su examen, los cánones de regulación y las tari-

fas de utilización del agua, redactadas de conformidad con las

normas vigentes.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

CANON DE REGULACIÓN DE LOS EMBALSES BEMBÉ-

ZAR Y DEL RETORTILLO Y TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL

AGUA DE LA ZONA REGABLE DEL BEMBEZAR. AÑO 2023

Canon de Regulación de los embalses Bembezar-Retortillo.

AÑO 2023.

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Zona Regable del Bembézar (Margen Derecha) 62,89 €/ha 12 778,24 ha

Zona Regable del Bembézar (Margen Izquierda) 62,89 €/ha 4 020,22 ha

Regadíos Particulares 95,24 €/ha 356,3264 ha

Abastecimientos del Consorcio Plan Écija 52 950,58 €/hm³ 18,47 hm³

Palma del Río (Córdoba) 52 950,58 €/hm³ 2,93 hm³

Peñaflor (Sevilla) 52 950,58 €/hm³ 0,39 hm³

Hornachuelos y poblados 52 950,58 €/hm³ 0,54 hm³

La Puebla de los Infantes 52 950,58 €/hm³ 0,09 hm³

Tarifa de Utilización del Agua de la Zona Regable del Bembé-

zar. AÑO 2023

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Zona Regable del Bembézar (Margen Derecha) 6,42 €/ha 12 778,24 ha

Zona Regable del Bembézar (Margen Izquierda) 6,42 €/ha 4 020,22 ha

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DE LA ZONA REGA-

BLE DEL GENIL MARGEN IZQUIERDA. AÑO 2023

AÑO 2023 Unidad Aplicable a

Zona Regable Genil Margen Izquierda 33,84 €/ha 5 695,02 ha

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de veinte días (20) hábiles, contados desde la fecha de

publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales de las

Provincias de Sevilla y Córdoba. Durante cuyo período podrán

presentarse alegaciones por los interesados ante el Excmo. Sr.

Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en

Sevilla, Plaza de España, Sector II, así como, ante el Sr. Ingenie-

ro Jefe de la Zona de Córdoba, en Córdoba, Avenida del Brillante

nº 57, en cuyas Oficinas y durante las horas hábiles, se encuen-

tran a disposición de quién solicite su examen, los cánones de re-

gulación y las tarifas de utilización del agua, redactadas de con-

formidad con las normas vigentes.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

CANON DE REGULACIÓN DEL EMBALSE DEL QUIEBRA-

JANO Y TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA PARA EL

ABASTECIMIENTO CONJUNTO DE JAÉN Y COMARCA. AÑO

2023

Canon de Regulación del embalse del Quiebrajano, aplicable

también al AGUA BRUTA.

  AÑO 2023

MUNICIPIO
a) b) + c)

€/m³ €

JAÉN 0,121582018 136 125,94 €

VILLARDOMPARDO 0,121582018 1 162,64 €

ESCAÑUELA 0,121582018 1 143,18 €

ARJONA 0,121582018 6 628,01 €

ARJONILLA 0,121582018 4 311,25 €

LAHIGUERA 0,121582018 2 009,08 €

PORCUNA 0,121582018 7 436,75 €

LOPERA 0,121582018 4 426,78 €

HIGUERA DE CALATRAVA 0,121582018 730,91 €

SANTIAGO DE CALATRAVA 0,121582018 814,82 €

CAÑETE DE LAS TORRES 0,121582018 3 512,24 €

VALENZUELA 0,121582018 1 335,33 €

FUERTE DEL REY 0,121582018 1 596,80 €

  0,121582018 €/m³ 171 233,72 €

Tarifa de Utilización del Agua del Abastecimiento conjunto de

Jaén y Comarca.

  AÑO 2023

MUNICIPIO
a) b) + c)

€/m³ €

JAÉN 0,43786977 76 059,39 €

VILLARDOMPARDO 0,43786977 649,62 €

ESCAÑUELA 0,43786977 638,74 €

ARJONA 0,43786977 3 703,35 €

ARJONILLA 0,43786977 2 408,88 €

LAHIGUERA 0,43786977 1 122,56 €

PORCUNA 0,43786977 4 155,23 €

LOPERA 0,43786977 2 473,43 €

HIGUERA DE CALATRAVA 0,43786977 408,39 €

SANTIAGO DE CALATRAVA 0,43786977 455,27 €

CAÑETE DE LAS TORRES 0,43786977 1 962,44 €

VALENZUELA 0,43786977 746,11 €

FUERTE DEL REY 0,43786977 892,20 €

0,43786977 €/m³ 95 675,61 €

Además se cumplimentará el decreto 138/1960, BOE número

30, de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de veinte días (20) hábiles, contados desde la fecha de

publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales de las

Provincias de Jaén y Córdoba. Durante cuyo período podrán pre-

sentarse alegaciones por los interesados ante la Presidencia de

la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en Sevilla, Plaza

de España, Sector II, así como, ante el Sr. Ingeniero Jefe de la

Zona de Jáen, en Jaén, calle Santo Reino, 5 y 7, ante el Sr. Inge-

niero Jefe de la Zona de Córdoba, en Córdoba, Avenida del Bri-

llante nº 57, en cuyas Oficinas y durante las horas hábiles, se en-

cuentran a disposición de quién solicite su examen, los cánones

de regulación y las tarifas de utilización del agua, redactadas de
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conformidad con las normas vigentes.

Sevilla, julio de 2022.—El Presidente, P.A. La Directora Técni-

ca, C. Nuria Jiménez Gutiérrez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.462/2022

Título: Extracto del acuerdo, de fecha 26 de julio de 2022, de la

Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba, por el que se aprueba la Convocatoria de Subvenciones a En-

tidades Deportivas de la Provincia de Córdoba cuyos equipos se-

nior participen durante la temporada 2022-2023 (o Temporada

2022) en la máxima o sub-máxima competición nacional.

BDNS (Identif.) 647831

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/647831)

PRIMERO. Beneficiarios

Clubes Deportivos y Secciones deportivas inscritas en el Regis-

tro Andaluz de Entidades Deportivas (RAED) con domicilio social

en la Provincia de Córdoba, que no sean Sociedades Anónimas

Deportivas (SAD) y cuyos equipos senior participen en la Tempo-

rada 2022-2023 (o Temporada 2022, si en dicha modalidad de-

portiva el calendario coincide con el año natural) en la Máxima o

Sub-máxima categoría nacional de sus respectivas modalidades

deportivas, debiendo ser dicha categoría certificada por la Fede-

ración deportiva competente. Asimismo, las modalidades deporti-

vas que se presenten deberán estar reconocidas por el Consejo

Superior de Deportes.

SEGUNDO. Objeto

Apoyar económicamente a Clubes Deportivos y Secciones de-

portivas, con domicilio social en la provincia de Córdoba, cuyos

equipos senior participen en las máximas categorías nacionales

de sus modalidades deportivas, durante la temporada 2022-2023

(o Temporada 2022, si en dicha modalidad deportiva el calenda-

rio coincide con el año natural). Los proyectos deberán versar so-

bre dichos equipos senior.

TERCERO. Bases reguladoras

Convocatoria de subvenciones a entidades deportivas de la

Provincia de Córdoba cuyos equipos senior participen durante la

temporada 2022-2023 (o Temporada 2022) en la máxima o sub-

máxima competición nacional. Publicadas en la sede electrónica

de la Diputación Provincial de Córdoba (Tablón de Edictos).

CUARTO. Cuantía

El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún caso,

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subven-

ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otras

entidades públicas o privadas, supere el coste de la actividad a

desarrollar por el beneficiario y en ningún caso podrá superar el

75% del coste total.

Las entidades deportivas que compitan en la máxima competi-

ción nacional no podrán obtener una subvención mayor de 75.000

€.

Las entidades deportivas que compitan en la sub-máxima com-

petición nacional no podrán obtener una subvención mayor de

35.000 €.

Una vez realizado el reparto económico, que todas las entida-

des hayan alcanzado la cantidad solicitada o el máximo previsto y

en el caso de no haber sobrepasado la cuantía económica previs-

ta en la convocatoria, los límites anteriores podrán ser aumenta-

dos a 80.000 € para entidades deportivas que compitan en la má-

xima competición nacional y 40.000 € para entidades deportivas

que compitan en la sub-máxima competición nacional, siempre y

cuando hubieran solicitado esa cuantía máxima.

En el caso de que una misma entidad deportiva tenga dos o

más equipos que cumplan con los requisitos de la convocatoria,

sólo podrán ser beneficiarios de la subvención dos de dichos

equipos, teniendo que presentar una solicitud por cada equipo.

En este caso la entidad beneficiaria no podrá obtener una sub-

vención total, sumando las cuantías concedidas a cada equipo,

superior a:

-90.000 €, si ambos equipos compiten en la máxima competi-

ción nacional.

-80.000 € si un equipo compite en la máxima competición na-

cional, y el otro en la sub-máxima competición nacional.

-45.000 € si ambos equipos compiten en la sub-máxima com-

petición nacional.

El abono de la subvención tendrá carácter prepagable, una vez

que se haya publicado la Resolución Definitiva, salvo que la acti-

vidad ya se hubiera realizado, en cuyo caso, se abonará previa

justificación por el beneficiario de la realización del proyecto sub-

vencionado, en los términos establecidos en la presente convoca-

toria.

No procederá el citado pago anticipado si el beneficiario de la

subvención tiene concedido un aplazamiento o fraccionamiento

de deudas derivadas de un procedimiento de reintegro de sub-

vención concedida con anterioridad.

QUINTO. Plazo, lugar y procedimiento de presentación de las

solicitudes. Documentos e información que deben acompañar a la

solicitud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la

LGS, la presente convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un

extracto de la misma en el diario oficial correspondiente. El plazo

de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados

a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. En el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación será publicado el

texto íntegro de la misma a efectos informativos.

La solicitud (formulario electrónico), acompañada de la docu-

mentación requerida en esta convocatoria, dirigidas al Sr. Presi-

dente de la Diputación Provincial, se presentará, de manera ex-

clusiva, a través del Registro Electrónico de la Diputación de Cór-

doba, en los términos que expone el artículo 7º del Reglamento

del Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba.

El Registro electrónico proporcionará documento de acuse de

recibo de la transacción realizada, en los términos que refleja el

artículo 6º del Reglamento citado.

El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la página principal del sitio Web corporativo de la Diputación de

Córdoba (https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites) y se

realizará a través del formulario electrónico habilitado al efecto,

que contendrá la misma información que figura en la solicitud y

anexos de la convocatoria. El modelo será cumplimentado de

acuerdo con las instrucciones y controles establecidos por la apli-

cación informática.

Una misma entidad deportiva sólo podrá presentar una solici-

tud, con un único proyecto; con la excepción de aquellas que ten-
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gan dos equipos que cumplan con los requisitos de la convocato-

ria, en cuyo caso, tendrán que presentar obligatoriamente dos so-

licitudes, una por cada uno de dichos equipos.

Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Dipu-

tación Provincial, el solicitante podrá hacer uso de su derecho a

no presentarlos, siempre que se haga constar la fecha y el órga-

no o dependencia en que fueron presentados o por el que fueron

emitidos, y el procedimiento al que corresponden y siempre que

no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del

procedimiento a que correspondan, lo que de manera inexcusa-

ble se deberá consignar en el apartado correspondiente del ANE-

XO I.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten

fuera del plazo establecido en esta convocatoria, resolviéndose

su inadmisión, que deberá ser notificada a las entidades interesa-

das en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por la persona

que ostente la representación legal de la entidad jurídica que pre-

senta la solicitud, utilizando para ello el certificado electrónico de

Representante de Persona Jurídica. En caso de utilizar otro tipo

de certificado electrónico que no justifique la representación de-

berán acreditar la misma mediante cualquier medio válido en De-

recho que deje constancia fidedigna de su existencia, y, entre

otros, a través de los indicados en el artículo 32.3 del Real Decre-

to 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-

to de actuación y funcionamiento del sector público por medios

electrónicos.

En todo caso, los solicitantes deberán aportar la siguiente do-

cumentación:

A) DOCUMENTACIÓN GENERAL

a. Solicitud, que se ajustará al formato que figura en el Anexo I

firmada por la representación legal de la entidad.

b. Declaración responsable según Anexo I sobre otras ayudas

solicitadas y/o concedidas, así como de cumplir con los requisi-

tos para obtener la condición de entidad beneficiaria previstos en

el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17

de noviembre. Solicitud conforme al Anexo I.

c. Copia de la tarjeta de la identificación fiscal (CIF), salvo que

dicha documentación ya haya sido aportada a la Diputación de

Córdoba y la misma se encuentre en vigor y así se haya hecho

constar en el Anexo I.

d. Copia de los estatutos, donde se señale expresamente tener

entre sus fines la realización de actividades acordes con las pre-

sentadas en el Proyecto, salvo que dicha documentación ya haya

sido aportada a la Diputación de Córdoba y la misma se encuen-

tre en vigor y así se haya hecho constar en el Anexo I. En caso

que se hayan producido modificaciones en los Estatutos que ten-

gan que ver con los fines, deberá presentarse documento acredi-

tativo que demuestre que esa modificación se ha hecho efectiva

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas de la Junta de

Andalucía, en plazo de admisión de solicitudes. En su caso, se

exigirá documento que acredite que se está tramitando dicha mo-

dificación en el registro de correspondiente en plazo de admisión

de solicitudes.

f. Documento acreditativo de la representación legal de la per-

sona firmante de la solicitud (Libro de Actas, diligenciado por la

Administración correspondiente, en el que se detalla la Junta Di-

rectiva actual, comunicación efectuada a la administración en la

que esté registrada la Entidad en la que se comunique la actual

Junta Directiva, certificado del Secretario de la Entidad que acre-

dite la capacidad legal de la persona firmante de la solicitud co-

mo representante de la entidad o cualquier otro documento que

pruebe fehacientemente la representación legal de la entidad),

salvo que la solicitud se presente con el certificado digital de per-

sona jurídica.

g. Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de

Administración Tributaria (AEAT) y Tesorería General de la Segu-

ridad Social (TGSS). No siendo necesaria la aportación de dicha

documentación por parte de los solicitantes, si no se rechaza en

la solicitud telemática la consulta de estos datos por el Servicio de

Administración del Área de Bienestar Social a través de la Plata-

forma de Intermediación. Solo en caso de rechazo, deberá apor-

tar dicha certificación.

B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA

a. Proyecto: Documento en el que la entidad detalla para que

se pide la subvención, solamente se puede presentar un proyec-

to, pudiéndose incluir el número de actividades que se crea opor-

tuno.

Se ha elaborado un guión para realizar el Proyecto, según

“Anexo II Modelo I”.

El Proyecto debe ser adecuado al Objeto y la Finalidad de la

convocatoria y debe incluir:

Presupuesto: Presupuesto general, desglosando en él los dis-

tintos conceptos del gasto y las diferentes fuentes de ingresos; si

hubiera varias actividades se debe incluir el coste de cada una de

ellas.

Datos necesarios para poder valorarlo: objetivos, beneficiarios,

fechas, sede, mecanismos de publicidad...(Anexo II, modelo I).

b. Certificado de inscripción en el Registro Andaluz de Entida-

des Deportivas, No siendo necesaria la aportación de dicho docu-

mento, siempre que en la solicitud se aporte la fecha y número de

inscripción en dicho Registro Andaluz.

c. Certificado del Secretario de la Federación Española deporti-

va correspondiente, referente a que el equipo sobre el que versa

el proyecto, participa en la máxima o sub-máxima categoría na-

cional correspondiente, siendo la presentación de este documen-

to imprescindible para la no exclusión de la Convocatoria.

d. Certificado del Secretario de la Entidad, referente a la cuan-

tía del presupuesto global de la misma, para esa temporada de-

portiva, siendo la presentación de este documento imprescindible

para la no exclusión de la Convocatoria.

SEXTO. Inadmisión y subsanación de solicitudes, Órgano com-

petente para la instrucción y resolución del procedimiento, Pro-

puesta de Resolución Provisional, Resolución Definitiva, plazos,

notificación y recursos, plazo de resolución y notificación, refor-

mulación de solicitudes, criterios de valoración, medidas de difu-

sión, justificación, modificación de la resolución a instancia del in-

teresado, reintegro de cantidades percibidas, infracciones y san-

ciones administrativas, seguimiento de los programas o activida-

des subvencionados, obligaciones de las Asociaciones o Entida-

des beneficiarias, Anexos: formularios electrónicos y modelos.

Se establecen bases específicas que regulan la inadmisión y

subsanación de solicitudes, el Órgano competente para la instruc-

ción y resolución del procedimiento, Propuesta de Resolución

Provisional, Resolución Definitiva, plazos, notificación y recursos,

plazo de resolución y notificación, reformulación de solicitudes,

criterios de valoración, medidas de difusión, justificación, modifi-

cación de la resolución a instancia del interesado, reintegro de

cantidades percibidas, infracciones y sanciones administrativas,

seguimiento de los programas o actividades subvencionados,

obligaciones de las Asociaciones o Entidades beneficiarias y los

Anexos: formularios electrónicos y modelos.
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Córdoba, 26 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.413/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/12031, de fecha 05 de septiembre de 2022, las Bases de la

convocatoria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Direc-

tor/a de Museos, mediante el sistema oposición, en turno libre,

pertenecientes a la Oferta de Empleo Público de 2019 del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación:

(CSV 764ae6b163035fbb9c600b6c9a4737c807296f4b) y la fis-

calización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión en propiedad de 1 plaza de Directo/a de Museos, funciona-

rio de carrera, mediante sistema de oposición, en turno libre, per-

tenecientes a las Ofertas Públicas de Empleo de 2019 del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba:

(CSV cd182211b0e086e44288bc03a065a11129e8725a), supo-

niendo un gasto para el ejercicio 2022 de 24.935,64 €. El crédito

correspondiente a las plaza vacantes se recoge en el Documento

Contable número: 220220024687

(CSV: c7f13a5dbaf0858aa5670d5d2ad3e0928d55ee98).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE DIRECTOR/A DE MUSEOS, FUNCIONARIO DE

CARRERA, MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO

LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE

2019 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Director/a de Museos, mediante el siste-

ma de oposición, en tuno libre, vacante en la plantilla funcionarial,

perteneciente a la Escala: Administración Especial, Subescala:

Técnica, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo

A, Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, trienios y demás emolu-

mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y

perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2019 código: 4.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

3. Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,

Arquitecto o Grado o equivalente (deberá acreditarse la equiva-

lencia). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se

deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o

de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Director/a de Museos.

5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-
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rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de Director/a de Museos, mediante

certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios Socia-

les u organismo con competencia en esa materia.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las personas interesadas, únicamente podrán presen-

tar la solicitud para participar en el proceso selectivo de manera

telemática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de

Córdoba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter

general, a través del punto de acceso general del registro electró-

nico para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en

los procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen fijado en

23,99 €, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100. Una vez abona-

da la tasa correspondiente, deberá adjuntarse el justificante de

pago a la solicitud de presentación.

Una vez firmada digitalmente la solicitud quedará automática-

mente registrada. La constancia del correcto pago de las tasas

estará avalada por el número de referencia completo (NRC) emiti-

do por la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que fi-

gurará en el justificante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (encontrarse en situación de desempleo por un

periodo superior a un mes, las personas con discapacidad igual o

superior al 33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas

de terrorismo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se deter-

minará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así

como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y
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con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-

rrollo del mismo, y calificar las pruebas establecidas por el mismo.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores/as especialistas si los hubiere, deberán abstener-

se de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que corresponda la plaza con-

vocada, en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-

catoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstener-

se si hubieran prestado servicios o colaborado durante ese perío-

do, de algún modo, con centros de preparación de opositores en

la categoría a la que pertenezca la plaza convocada.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que

intervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica. La designación deberá comunicar-

se al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección será la oposi-

ción libre y consistirá:

PRIMER EJERCICIO: Cuestionario de 100 preguntas con 4

respuestas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribu-

nal Calificador y basadas en el temario contenido en el ANEXO I

de esta convocatoria. Con una duración máxima de 120 minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 75% de

las preguntas, 75 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 10 preguntas más

de RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que,

en su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se va-

lorarán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto

de anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido

para la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candida-

tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-

nocer la identidad de los/as mismos/as.

SEGUNDO EJERCICIO: Desarrollo por escrito de dos temas

elegidos por el/la Secretario/a del Tribunal mediante sorteo públi-

co, de los relacionados en el ANEXO I de esta convocatoria. La

duración de este ejercicio de 120 minutos como máximo.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión públi-

ca ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además de los co-

nocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposi-

ción escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad

de síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante durante

un tiempo máximo de quince minutos sobre los contenidos ex-

puestos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco

puntos en cada uno de los temas para superarlo, siendo elimina-

dos/as aquellos/as aspirantes que no la obtengan. Posteriormen-

te se efectuará la media entre ambos, que será la puntuación de

la prueba. El Tribunal, con carácter previo, deberá determinar el

nivel de conocimientos exigidos para alcanzar la puntuación míni-

ma, dejando constancia de ello en el acta correspondiente.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

TERCER EJERCICIO: Resolución de una prueba práctica o su-

puesto práctico confeccionado por el Tribunal Calificador, relacio-

nado con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los te-

mas incluidos en el ANEXO I. La duración de este segundo ejerci-

cio será de 120 minutos como máximo.

Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momen-

to, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal

o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesa-

rios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la

convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la reali-

zación del mismo.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.
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Decimotercera. La calificación de la Oposición será la suma de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios ci-

tados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as para ca-

da ejercicio de la Oposición en llamamiento único, salvo casos

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente para extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento

de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista provi-

sional de aprobados/as por orden de alfabético, con indicación del

DNI de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las

calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada uno de

los Ejercicios y la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón electrónico edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno

de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionario/a de carrera en la

plaza de Director/a de Museos, objeto de la convocatoria, a favor

del/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación global. Di-

cha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá propo-

ner un número superior de aspirantes al de plazas convocadas,

no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-

nidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as as-

pirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona se-

leccionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la con-

dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar do-

cumentalmente las condiciones y demás requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la solici-

tud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a Funcionario/a no cumpliese alguno de los requisitos

o renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a

el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese

sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntua-

ción superior.

Decimoctava. Una vez justificado que el/la interesado/a reúne

todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, el

órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombra-

miento del mismo como funcionario/a de carrera en plaza de Di-

rector/a de Museos.

El/la interesado/a nombrado/a funcionario/a de carrera deberá

tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un mes a con-

tar del siguiente al de la notificación del acuerdo de nombramien-

to. En caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa

justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-
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senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE

DIRECTOR/A DE MUSEOS

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda).

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. Los Derechos y deberes fundamen-

tales en la Constitución. Garantías y suspensión. La reforma

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Ge-

nerales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos de

control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización

judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. El Minis-

terio Fiscal.

4. El Gobierno en el sistema constitucional español: composi-

ción y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del

Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales.

5. La Administración Pública Española: concepto, caracteres y

clases. Principios constitucionales informadores. Tipología de las

Administraciones.

6. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Co-

munidades Autónomas. Organización política y administrativa de

las Comunidades Autónomas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de

Andalucía.

8. La Administración Local en la Constitución Española y en el

Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Entidades que la integran.

9. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.

Competencias municipales. Régimen de Organización en los mu-

nicipios de gran población.

10. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las rela-

ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanis-

mos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad

de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comu-

nidades Autónomas y la Administración Local.

11. La Administración Consultiva: los órganos consultivos de la

Administración española. Clases. El Consejo de Estado: organi-

zación y atribuciones. El Consejo Económico y Social: organiza-

ción y atribuciones.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito

de aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situacio-

nes administrativas. Régimen disciplinario.

13. La Unión Europea. Origen, evolución y objetivos. Los trata-

dos originarios y los distintos tratados modificativos. Las institu-

ciones de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Tipología

de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los

Estados miembros.

14. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes

del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. La Constitución

como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

15. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Re-

glamentos. Fundamento, titularidad y límites de la potestad regla-

mentaria. Control de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la

Ley y el Reglamento. Procedimiento para la elaboración de dispo-

siciones de carácter general. Otras fuentes: la costumbre y la

práctica administrativa; los Principios Generales del Derecho; la

Jurisprudencia y la Doctrina científica.

16. El acto administrativo. El procedimiento administrativo co-

mún. Principios generales. Los interesados. Estructura y fases del

procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

17. Presupuesto y gasto público. Principios presupuestarios El

Presupuesto de las Entidades locales: contenido, elaboración y

aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera.

18. Las Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación

de los Ingresos. Tributos: concepto y clases. Imposición y ordena-

ción de los tributos locales. La Ordenanzas fiscales: contenido y

aprobación.

19. Concepto de patrimonio. Evolución y antecedentes jurídi-

cos. Acuerdos y tratados internacionales sobre protección del pa-

trimonio histórico suscritos por España.Tratamiento del patrimo-

nio histórico en la Unión Europea.

20. Distribución de competencias sobre el Patrimonio Histórico

en el Estado de las Autonomías. Normativa estatal en materia de

Patrimonio Histórico. Normativa andaluza en materia de Patrimo-

nio Histórico.

21. Normativa sobre propiedad intelectual. Los museos y la pro-

piedad intelectual.

22. Los museos: conceptos museológicos y museográficos. Ti-

pos de Museos. Modelos de gestión. Conservación, gestión y ad-

ministración de Museos y Patrimonio. Gestión de las colecciones:

conservación e investigación.

23. Historia del museo en España. Su nacimiento y etapas fun-

damentales en los siglos XIX y XX. Rasgos específicos y contex-

to europeo. Redes de museos en España. Los museos en la era

digital.

24. Historia de los museos de Andalucía. Los museos de titula-

ridad o gestión autonómica: principales contenidos y obras singu-

lares. El Registro Andaluz de Museos y Colecciones Museográfi-

cas.

25. Historia de los museos de Córdoba. Los museos de titulari-

dad o gestión municipal: principales contenidos y obras singula-

res.

26. Córdoba: Patrimonio de la Humanidad. Declaraciones de la

Unesco: La Mezquita Catedral de Córdoba. El Centro Histórico de

Córdoba. Los Patios Cordobeses. La ciudad Califal de Medinat.Al

Zahra.

27. Patrimonio museístico y arqueológico de Córdoba. Proyec-

ción turística.

28. El Museo de Julio Romero de Torres: historia y formación
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de su colección. Características y rasgos representativos de su

pintura. El simbolismo en Julio Romero de Torres.

29 El Alcázar de los Reyes Cristianos. Construcción e Historia

del edificio. Disposición del recinto: Interior, Torres, Patios, Jardi-

nes. Últimas restauraciones. Usos actuales.

30. La posada del Potro. Centro de Flamenco Fosforito. Los

Molinos del Guadalquivir. Historia y valor arquitectónico.

31. El Museo Taurino: historia y formación de sus colecciones.

Córdoba y la tauromaquia.

32. El origen de los grandes museos europeos y norteamerica-

nos. Los museos especializados.

33. La musealización de monumentos, zonas arqueológicas, lu-

gares de interés etnológico, conjuntos, sitios y jardines históricos.

34. La arquitectura de los museos. Historia y tendencias actua-

les. La Integración del museo en el entorno: factores sociales,

económicos y culturales.

35. Museo y arquitectura: tipologías históricas. Adaptación de

edificios históricos y edificios de nueva planta. La ubicación de los

museos: Museo y entorno.

36. La concepción espacial del museo. Sus áreas y característi-

cas. Bases para el programa arquitectónico.

37. La planificación en la gestión de las instituciones museísti-

cas. La planificación estratégica y operativa. Herramientas de pla-

nificación. El Plan Museológico.

38. Modelos de organización, gestión y financiación en los mu-

seos. La gestión de calidad en las instituciones museísticas.

39. El patrocinio y el mecenazgo: concepto, tipos y su inciden-

cia en los museos.

40. La política de incremento de colecciones: planificación y cri-

terios. La función del museo en la valoración y peritaje de bienes

culturales: criterios deontología y supuestos de aplicación.

41. El coleccionismo privado en España. El mercado de bienes

culturales en la actualidad.

42. Sistemas de documentación en los museos. Criterios y con-

dicionantes para la definición del sistema de documentación en el

museo. Técnicas y procedimientos documentales en la gestión de

las colecciones. Las guías didácticas en los museos.

43. La investigación en el museo: objetivos y ámbitos de actua-

ción. El papel de los museos en el espacio europeo de investiga-

ción y en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

44. Conservación preventiva en el museo. Condiciones ambien-

tales, factores de alteración y criterios de conservación de los bie-

nes culturales.

45. Almacenamiento, manipulación, embalaje y transporte de

bienes culturales en Museos. Criterios y sistemas.

46. La restauración de los bienes culturales: Evolución históri-

ca y criterios actuales.

47. La iluminación como recurso expositivo y su incidencia en

la conservación de los bienes muebles en el museo.

48. La seguridad en los museos. El Plan de Seguridad y Plan

de Emergencias.

49. Concepción y desarrollo de la exposición permanente. Re-

lato y estrategias comunicativas.

50. Técnicas y recursos del montaje expositivo. Tendencias ac-

tuales en museografía.

51. Exposiciones temporales: definición, comisariado, gestión y

organización.

52. El papel de las exposiciones temporales en la estrategia del

museo.

53. Museografía de los soportes y contenedores expositivos de

los museos. Museografía de la información estática y dinámica en

los museos. Recursos museográficos de apoyo a la exposición.

54. Marketing cultural en los museos. Planteamientos estratégi-

cos. Objetivos y ámbitos de actuación.

55. El mercado cultural. Productos y servicios culturales. La co-

municación: marca, posicionamiento y herramientas.

56. El museo en su dimensión digital: usuarios y modos de rela-

ción. Recursos digitales para la gestión del conocimiento en los

museos.

57. El turismo cultural en España. Características, agentes y

desafíos. Los museos y el turismo cultural.

58. El público en el museo. Métodos y ámbitos de investiga-

ción. Resultados y aplicaciones en la formulación de las políticas

de público.

59. El museo como espacio de aprendizaje. La mediación cultu-

ral. El museo como agente de cambio social y desarrollo.

60. La comunicación pública en los museos: principios, estrate-

gias y herramientas para la proyección de las instituciones cultu-

rales.

61. La gestión de recursos humanos, técnicos y materiales. El

personal en los museos. Organización y funciones. Deontología

de los profesionales de los museos.

62. La ética en las instituciones museísticas. Aspectos definido-

res de una teoría y práctica profesional.

63. El museo en la sociedad actual. Dinámicas sociales, soste-

nibilidad y accesibilidad. La Agenda 2030.

64. Agentes e instituciones españolas responsables de la pro-

moción y cooperación cultural en el exterior. Los programas Iber

en los museos.

65. Economía de la cultura en España. Las industrias cultura-

les y creativas: análisis y retos del sector. La cuenta satélite de la

cultura. El papel de los museos.

66. Estadísticas e indicadores culturales en España: definición,

características y principales resultados.

67. Sociología del ocio y la cultura: prácticas y hábitos en la po-

blación española. Resultados de los museos españoles.

68. Historia del arte como disciplina. Desde el positivismo a la

renovación teórica y metodológica del siglo XX. Tendencias inter-

disciplinares. Usos históricos de la obras de arte.

69. Mitología y religiosidad popular en la tradición cultural espa-

ñola, planteamientos teóricos y manifestaciones.

70. Patrimonio y arqueología. La ciencia arqueológica. Corrien-

tes teóricas y metodológicas. Trabajo de campo y laboratorio.

71. lnstrumentos de identificación y diagnóstico del patrimonio

arqueológico. lnventarios y cartas arqueológicas.

72. La prospección y la excavación arqueológica. Métodos y

técnicas.

73. Historiografía de la arqueología española. La arqueología

en la prehistoria en Andalucía. La arqueología en la Protohistoria

en Andalucía. La romanización en la Bética. La Arqueología me-

dieval en Andalucía.

74. Pintura y escultura medieval, renacentista y manierista en

Andalucía. Principales maestros y escuelas.

75. Pintura barroca en Andalucía. Principales maestros y es-

cuelas.

76. Escultura barroca en Andalucía. Principales maestros y es-

cuelas.

77. La pintura y escultura del siglo XVIII en Andalucía. Principa-

les maestros y escuelas.

78. La pintura y escultura del siglo XIX en Andalucía. Principa-

les maestros y escuelas.

79. Historiografía artística y su influencia en los museos de Be-

llas Artes en España.

80. Las vanguardias artísticas del primer tercio del siglo XX.
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81. Las artes en la segunda mitad del siglo XX. Corrientes infor-

malistas en los años 50 y la abstracción española. Los nuevos

realismos: pop art. Arte y geometría: minimalismo. La desmateria-

lización del objeto artístico y el compromiso del artista: land art y

arte conceptual.

82. Arte del siglo XX en España hasta 1975.

83. Arte contemporáneo en España a partir de la Democracia.

Cultura visual, la imagen y sus usos en el siglo XXI. Su repercu-

sión en museos y centros de arte.

84. La fotografía en el siglo XX. Arte y nuevas tecnologías. La

aplicación de las nuevas tecnologías en la interpretación del patri-

monio.

85. Protección de datos personales. Normativa vigente. Dispo-

siciones generales y principios de protección de datos. Derechos

de las personas. Garantía de los derechos digitales.

86. La transparencia de la actividad pública. Derecho de acce-

so a la Información Pública: ejercicio y límites. Publicidad activa y

portal de transparencia. Referencia a la normativa reguladora.

87. El acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públi-

cos. Sistemas de identificación electrónica y de firma de los inte-

resados en el procedimiento y en sus relaciones con la Adminis-

tración. El funcionamiento electrónico del sector público: sede

electrónica y portal de internet; sistemas de identificación de las

Administraciones Públicas. Archivo electrónico de documentos.

Documento y expediente electrónico.

88. La igualdad efectiva de mujeres y hombres: Políticas públi-

cas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de oportu-

nidades. El principio de igualdad en el empleo público. Igualdad

de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

89. Medidas de protección integral contra la violencia de géne-

ro: Medidas de sensibilización, prevención y detección, Derechos

de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucio-

nal y penal. Tutela judicial.

90. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguri-

dad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empresa-

rio y los trabajadores. Los delegados de Prevención. El Comité de

Seguridad y Salud. Los servicios de prevención“.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 6 de septiembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Jefa del Departamento de Selección y Formación,

Montserrat Junguito Loring.

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 3.446/2022

DON GABRIEL GONZÁLEZ BARCO, ALCALDE–PRESIDEN-

TE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES (CÓRDOBA),

HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 8 de septiembre de 2022, aprobó inicialmente el Presupuesto

General para el ejercicio 2022, por lo que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesto

al público a efectos de que los interesados puedan examinarlo y

presentar reclamaciones.

Los interesados, que estén legitimados según lo dispuesto en

el artículo 170.1 y por los motivos taxativamente enumerados en

el artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 antes citado,

podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-

mites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

(15) días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción en

el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado;

en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes pa-

ra resolverlas.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 9 de septiembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Gabriel González Barco.

Ayuntamiento de Fuente Carreteros

Núm. 3.433/2022 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el anuncio núm. 3433, publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia número 177, de 14 de septiembre de

2022, consistente en la omisión de la Modificación de la Ordenan-

za Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor

de los Terrenos de Naturaleza Urbana, procedemos a la publica-

ción de la citada ordenanza omitida.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

Expediente núm: GEX 927/2022.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y de acuerdo

con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia

con el artículo 59.2, ambos del texto refundido de la Ley regulado-

ra de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre el Incre-

mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se re-

girá por la presente Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las

normas generales del impuesto contempladas en los artículos

104 a 110 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales modificado por el Real Decreto-ley 26/2021,

de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurispru-

dencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana será

de aplicación a todo el término municipal de Fuente Carreteros.

Artículo 3. Naturaleza y hecho imponible.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana es un tributo directo, de exacción potestativa

en las administraciones locales, no periódico, que grava el incre-

mento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de

manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de

los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, sobre los

referidos terrenos.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor

que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmue-
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bles de características especiales (BICES) también a efectos del

Impuesto de Bienes Inmuebles.

Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de mani-

fiesto en un periodo inferior a 1 año, también se someten al gra-

vamen de este impuesto.

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor pro-

ducido por toda clase de transmisiones, cualquiera que sea la for-

ma que revistan, comprendiéndose, entre otros actos cuya deno-

minación pueda quedar omitida, los siguientes:

-Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pa-

go, retractos convencional y legal, transacción.

-Sucesión testada e intestada.

-Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.

-Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una socie-

dad y las adjudicaciones al disolverse.

-Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales

como usufructos, censos, usos y habitación, derechos de superfi-

cie.

Artículo 4. Terrenos de naturaleza urbana.

La clasificación del suelo se recoge en el texto refundido de la

Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 1/2004, de 5 de marzo, sin perjuicio de que para comprobar

las características que debe cumplir el suelo para entenderse ur-

bano conforme la normativa de Catastro será necesario acudir a

las especialidades previstas en la legislación autonómica corres-

pondiente.

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de natura-

leza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico co-

mo urbano, urbanizado o equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o

aquellos para los que los instrumentos de ordenación territorial y

urbanística aprobados prevean o permitan su paso a la situación

de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ám-

bitos espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las

determinaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de

acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y

servicios propios de los núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población

aislados, en su caso, del núcleo principal, cualquiera que sea el

hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de

concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urba-

nos establecidos por la legislación urbanística o, en su defecto,

por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacua-

ción de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con

las características que establezca la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el mo-

mento del devengo, es decir, cuando se efectúe la transmisión,

independientemente de la situación habida durante el periodo de

generación del incremento de valor.

Artículo 5. Supuestos de no sujeción.

No está sujeto a este impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles.

En consecuencia con ello está sujeto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que deban tener la consideración

de urbanos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles, con

independencia de que estén o no contemplados como tales en el

Catastro o en el Padrón de aquél.

b) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los

cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su fa-

vor en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones que se ha-

gan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a

favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-

tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimo-

nial sea cual sea el régimen económico matrimonial. Asimismo,

no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de trans-

misiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las

hijas, hijos, menores o personas con discapacidad sujetas a pa-

tria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado

ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevará a ca-

bo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia

contra la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por

los instrumentos internacionales ratificados por España, cuando

estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido falleci-

miento.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones

o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de

Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria

SA, regulada en la disposición adicional séptima de la Ley

9/2012, de 14 de noviembre, de Reestructuración y Resolución de

Entidades de Crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,

de 15 de noviembre, por el que se establece el Régimen Jurídico

de las Sociedades de Gestión de Activos.

d) No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las

aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Ges-

tión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria SA,

a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Socie-

dad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, re-

sultados o derechos de voto de la entidad participada en el mo-

mento inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-

cuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones

o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos

Procedentes de la Reestructuración Bancaria, SA, o por las enti-

dades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a

los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición

adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisio-

nes que se produzcan entre los citados Fondos durante el perío-

do de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de

Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el

apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que

el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de mani-

fiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpi-

do por causa de la transmisión derivada de las operaciones pre-

vistas en este apartado.

e) No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado deberá acreditar la inexistencia de in-

cremento de valor deberá declarar la transmisión, así como apor-

tar, en los plazos establecidos en el artículo 13, los títulos que do-

cumenten la transmisión y la adquisición entendiéndose por inte-

resados, a estos efectos, las personas o entidades previstas en el

artículo 7.
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Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se pre-

sentará ante las dependencias de este Ayuntamiento la siguiente

documentación o cualquier otro documento válido permitido por el

ordenamiento jurídco que permita dejar constancia de la inexis-

tencia de incremento de valor:

-Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura

de compraventa de la adquisición).

-Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura

de compraventa de la transmisión).

-Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contri-

bución Urbana) correspondiente al último ejercicio.

-En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de

Sucesiones y Donaciones.

La presentación de la declaración por parte del interesado acre-

ditando la inexistencia de incremento de valor deberá ser presen-

tada en el mismo plazo establecido en el artículo 13 de la presen-

te Ordenanza Fiscal, que lleva por rúbrica, gestión del impuesto,

en concordancia con el artículo 110 del texto refundido de la Ley

reguladora de Haciendas Locales.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en

los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-

tado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-

des.

Artículo 6. Exenciones.

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de

servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico Artístico o hayan si-

do declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación de dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-

butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dis-

puesto en el artículo 9.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales.

2. También están exentos de este impuesto los incrementos de

valor correspondiente cuando la obligación de satisfacer el tributo

recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma y la Entidad Local a las

que pertenezca este municipio, así como sus respectivos organis-

mos autónomos de carácter administrativo.

b) Este municipio y demás Entidades Locales integradas o en

las que se integre y sus organismos autónomos de carácter admi-

nistrativo.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéfico docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995 de 8 de

noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en Tratados o Convenio Internacionales.

3. En orden a la concesión de la exención regulada bajo la le-

tra b) del apartado 1 del presente artículo, serán de aplicación las

siguientes reglas:

a) Sólo será aplicable en las zonas e inmuebles sobre los que

definitivamente haya recaído resolución de Conjunto Histórico Ar-

tístico o hayan sido declarados individualmente de interés cultu-

ral, respectivamente, sin que sea por tanto aplicable en los su-

puestos en que sólo se haya incoado expediente para su declara-

ción.

b) La exención se solicitará al tiempo de presentarse la declara-

ción sobre la transmisión de los terrenos para la liquidación del

impuesto, debidamente firmados ambos documentos, declara-

ción y solicitud de exención, por el transmitente de los mismos, en

los supuestos de transmisión entre vivos, o por cualquiera de los
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herederos en las transmisiones por causa de muerte, acompa-

ñando la documentación a que se refiere el presente apartado,

así como copia simple de la escritura en que conste la transmi-

sión de referencia.

c) Para que sea aplicable la exención de que se trata, la decla-

ración debe haberse presentado dentro de los plazos estableci-

dos en el artículo 13 de esta Ordenanza, siendo en otro caso apli-

cable lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ordenanza.

Artículo 7. Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no resi-

dente en España.

Artículo 8. Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana

puesto de manifiesto en el momento del devengo, experimentado

a lo largo de un período máximo de veinte años, y se determina-

rá, sin perjuicio de lo dispuesto en el 107.5 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, multipli-

cando el valor del terreno en el momento del devengo por el coe-

ficiente que corresponda al periodo de generación.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas.

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una po-

nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento

aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponen-

cia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo

a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el

valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los

procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido

a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de

efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán

aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-

tablecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del

Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integra-

do en un bien inmueble de características especiales, en el mo-

mento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor ca-

tastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liqui-

dación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-

riendo dicho valor al momento del devengo.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y

construcción: El valor del terreno en el momento del devengo se-

rá el valor del suelo que resulte de aplicar la proporción que re-

presente sobre el valor catastral total.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor

definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de

aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la

aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor

definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el

módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión

o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre

la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o sub-

suelo y la total superficie o volumen edificados una vez construi-

das aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los coeficien-

tes contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán so-

bre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior

fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justi-

precio.

3. El periodo de generación del incremento de valor será el nú-

mero de años a lo largo de los cuales se haya puesto de mani-

fiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique

otra cosa, para el cálculo del periodo de generación del incremen-

to de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo

dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el

anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán

años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de

año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-

to del devengo, calculado conforme a lo dispuesto en los aparta-

dos anteriores, será el que corresponda de los aprobados por el

ayuntamiento según el periodo de generación del incremento de

valor, sin que pueda exceder de los límites siguientes:

Período de generación Coeficiente

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08
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13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Los coeficientes establecidos en este artículo serán actualiza-

dos anualmente conforme a norma con rango legal, pudiendo lle-

varse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presu-

puestos generales del Estado.

Si como consecuencia de la actualización referida en el párrafo

anterior, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente orde-

nanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máxi-

mo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor

la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo y durante el plazo de

declaración establecido en el artículo 13 de esta ordenanza, con-

forme al procedimiento establecido en el artículo 104.5, del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

y artículo 5 e) de esta ordenanza, se constate que el importe del

incremento de valor es inferior al importe de la base imponible de-

terminada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores

de este artículo, se tomará como base imponible el importe de di-

cho incremento de valor.

Artículo 9. Tipo de gravamen.

1. El tipo de gravamen del impuesto será del 19 por ciento.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a

la base imponible el tipo de gravamen.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar so-

bre la cuota íntegra, en su caso, las bonificaciones a las que se

refiere el artículo siguiente.

Artículo 10. Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 75% de la cuota íntegra del

Impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o

constitución de Derechos Reales de goce limitativos del dominio,

realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y

adoptantes.

Se establece una bonificación del 75% de la cuota íntegra del

Impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o

constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de

terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas

que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por

concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o

de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Correspon-

derá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará,

previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayo-

ría simple de sus miembros.

De no cumplirse el requisito a que se refiere el párrafo anterior,

el sujeto pasivo deberá satisfacer la parte del impuesto que hu-

biese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación

practicada y los intereses de demora, en el plazo de un mes a

contar desde la percepción del incumplimiento.

Artículo 11. Devengo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará

como fecha de tramisión o constitución:

a) En los actos o contratos inter vivos, la del otorgamiento del

documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorpora-

ción o inscripción en registro público.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-

mará la fecha del auto o providencia aprobando su remate.

e) En la expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-

ción.

f) En el caso de adjudicaciones de solares que se efectúen por

entidades urbanísticas a favor de titulares de derechos o unida-

des de aprovechamiento distintos de los propietarios originaria-

mente aportante de los terrenos, la protocolarización del acta de

reparcelación.

Artículo 12. Devoluciones.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te, por resolución firme, haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá de-

recho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho

acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que

reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la re-

solución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo

cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las re-

cíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Códi-

go Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lu-

crativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumpli-

miento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no ha-

brá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no se procederá a la devolución del impuesto

satisfecho y se considerará como un nuevo acto sujeto a tributa-

ción. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto

de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el impues-

to hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutiva se

exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según las reglas del

apartado anterior.

Artículo 13. Gestión del impuesto.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este

Ayuntamiento la declaración correspondiente según el modelo

normalizado que consta en la web oficial de este Ayuntamiento y

dependencias municipales, y que contendrá los elementos de la

relación tributaria imprescindible para practicar la liquidación que

proceda.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a) Cuando se trate de actos “intervivos”, el plazo será de trein-

ta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año, a solicitud del sujeto

pasivo.
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3. A la declaración se acompañará el documento en el que

consten los actos o contratos que originan la imposición y cuales-

quiera otros justificativos, en su caso, de las exenciones o bonifi-

caciones que el sujeto pasivo reclame como beneficiario.

4. Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la

realización del hecho imponible en los mismos plazos que los su-

jetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 7

de esta ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio

jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) del artículo 7

de esta ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 14. Información notarial.

Los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento res-

pectivo, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, den-

tro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-

prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que

les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de

firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General

Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamien-

to, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bie-

nes que sean objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en

los documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual es-

tán obligados los interesados a presentar declaración por el im-

puesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran

por la falta de presentación de declaraciones.

Artículo 15. Comprobaciones.

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por

cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el va-

lor de los elementos del hecho imponible.

Respecto a la comprobación de los datos aportados por el inte-

resado en el supuesto de no sujeción por inexistencia de incre-

mento de valor, así como en el supuesto de solicitud del cálculo

de la base imponible mediante datos reales, el ayuntamiento se

pronunciará expresamente sobre la admisión o inadmisión de di-

chos requerimientos incoando, en su caso el correspondiente pro-

cedimiento de comprobación de valores (teniendo en cuenta las

excepciones previstas en los artículos 134 de la Ley General Tri-

butaria y 157 del Reglamento General de las actuaciones y los

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo

de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de

tributos, en los que no procederá la comprobación de valores con-

templados), a los efectos de determinar si procede la no sujeción

o, en su caso, si resulta más favorable para el contribuyente cal-

cular la base imponible sobre datos reales.

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134

de la Ley General Tributaria para la comprobación de valores.

Artículo 16. Inspecciones.

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley Gene-

ral Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 17. Infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones estableci-

das en la presente Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo previsto

en el artículo 11 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y

sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposi-

ciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente en-

trará en vigor y será de aplicación en el momento de su publica-

ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba per-

maneciendo en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o

derogación.

Fuente Carreteros, 8 de septiembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, José Pedrosa Portero.
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ANEXO I

MODELO NORMALIZADO DE DECLARACIÓN  Y SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN
DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA

DATOS DEL SUJETO PASIVO

TRANSMITENTE

Nombre Apellidos

DNI

Dirección y Municipio C. P.

ADQUIRENTE

Nombre Apellidos

DNI

Dirección y Municipio C. P.

REFERENCIAS DEL INMUEBLE

C/ N.º

Terreno rústico o urbano  sí/no Con o sin edificación  con/sin

Parcela catastral N.º de Local

Modo de transmisión

Coeficiente que se transmite

Fecha de la última transmisión

DATOS REGISTRALES

Notario Protocolo

N.º de inscripción en el Registro de la Propiedad Finca Tomo

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Escritura Pública

Fotocopia del DNI/NIF

Fotocopia del recibo del IBI
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Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.453/2022

DON JUAN PÉREZ GUERRERO, ALCALDE DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA), HACE SABER:

Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordina-

ria, celebrada el día cinco de agosto de dos mil veintidós, aprobó

inicialmente el expediente de modificación de crédito número

16/2022, por crédito extraordinario, en el vigente presupuesto de

gastos de este Ayuntamiento y habiendo transcurrido el plazo de

exposición pública exigido legalmente tras su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia número 158, de fecha 17 de agosto

pasado, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede Electróni-

ca de este Ayuntamiento, sin que se hayan presentado reclama-

ciones, se entiende aprobado definitivamente.

En consecuencia y de conformidad con los artículos 177.2 por

remisión del 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, a continuación se procede a su publica-

ción:

1. CRÉDITO EXTRAORDINARIO:

Aplicación

Presupuestaria
Denominación Importe

273.1655.480.19 Cuota Comité Español de Iluminación 440,00 €

IMPORTE TOTAL 440,00 €

FINANCIACIÓN:

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Importe

Bajas

273.1531.210.05 Vías publicas – Mantenimiento, Herrerías 440,00 €

IMPORTE TOTAL BAJAS 440,00 €

2. CRÉDITO EXTRAORDINARIO:

Aplicación

Presupuestaria
Proyecto Denominación Importe

122.9252.227.05 Edusi OT2.-Estudios y trabajos técnicos “Tarjeta Ciudadana Gbnº. Abierto (LA02) 59.520,00 €

IMPORTE TOTAL 59.520,00 €

FINANCIACIÓN:

Aplicación

Presupuestaria
Proyecto Denominación

Importe

Bajas

122.9252.629.04 2020-1-EDUSI-2 Edusi OT2.- Tarjeta Ciudadana de Gbnº.Abierto (LA02) 59.520,00 €

IMPORTE TOTAL BAJAS 59.520,00 €

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 12 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 3.415/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA.

SUMARIO

Acuerdo del Pleno, de fecha 30 de junio de 2022, del Ayunta-

miento de Pedroche por el que se aprueba definitivamente la Or-

denanza municipal que regula TASA POR DERECHOS DE EXA-

MEN DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza munici-

pal reguladora de TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DEL

AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE, cuyo texto íntegro se hace

público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DERE-

CHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE.

Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por derechos de

examen”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas

normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2º. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presentación de

solicitud para concurrir como aspirante a concursos, oposiciones

y concursos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acce-

so utilizado para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayunta-

miento de Pedroche, sus Organismos Autónomos o Entidades

Públicas Empresariales, para cubrir plazas vacantes de sus res-

pectivas plantillas, ya se trate de personal funcionario de carrera

o laboral fijo.

Artículo 3º. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que

concurran como aspirantes a concursos, oposiciones y concur-

sos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acceso utiliza-

do para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayuntamiento de

Pedroche, sus Organismos Autónomos o Entidades Públicas Em-

presariales, para cubrir plazas vacantes de su plantilla, ya se tra-
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te de personal funcionario de carrera o laboral fijo.

Articulo 4º. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considera-

rán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad

será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los

artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en

los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria.

Artículo 5º. Cuota Tributaria

La cuantía de la presente tasa se determinará mediante la apli-

cación de las cuotas siguientes:

-Categoría Primera

129,50 Euros

-Categoría Segunda

135 Euros

-Categoría Tercera

140,50 Euros

Articulo 6º. Exenciones y bonificaciones

Bonificación del 80 %.- Las personas inscritas en el INEM co-

mo demandantes de empleo, y que no perciban ningún subsidio,

según certificado emitido por el INEM, el cual se acompañará a la

instancia de solicitud con una antigüedad de al menos 1 mes co-

mo demandante.

Bonificación del 60%.- Las personas que perciban rentas infe-

riores al Salario Mínimo Interprofesional debidamente acreditado.

Artículo 7º. Devengo

Determina la obligación de contribuir la formación del respecti-

vo expediente una vez presentada la solicitud y no procederá la

devolución de las tasas abonadas, aun en el supuesto de que el

solicitante fuese excluido del concurso, oposición o concurso-opo-

sición convocado, por cualquier motivo.

Artículo 8º. Liquidación e Ingreso

La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de

autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliqui-

dación en los impresos habilitados al efecto por la Administración

municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria au-

torizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de ins-

cripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo

anterior, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas se-

lectivas.

A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo ca-

so, copia de la autoliquidación, debidamente ingresada. En el ca-

so de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se re-

fiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la do-

cumentación que en el mismo se indica.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad

técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la

tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspon-

diente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos

se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando

se haya producido una modificación sustancial de las bases de

convocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna de los

derechos de examen en los supuestos de exclusión de las prue-

bas selectivas por causa imputable al interesado.

Articulo 9º. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-

ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en

concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposicio-

nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Articulo 10. Legislación aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre-

cios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aproba-

da por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-

gación expresa».

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses

a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Pedroche, 6 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

Núm. 3.445/2022

En sesión extraordinaria urgente, celebrada el día 7 de sep-

tiembre de 2022, la Junta Vecinal de esta Entidad Local Autóno-

ma de Ochavillo del Río, y en virtud del requerimiento efectuado

por el Servicio de Administración Local de la Delegación del Go-

bierno, con fecha 25 de agosto de 2022, relativo a las Bases que

han de regir el procedimiento para la constitución de una bolsa de

candidatos para ocupar con carácter interino el puesto de Secre-

taría-Intervención de la E.L.A. de Ochavillo del Río, las cuales

fueron objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba nº 157, de fecha 16 de agosto de 2022, se adoptó el

presente acuerdo por el que se atendía al citado requerimiento

procediendo a la rectificación de las citadas Bases en los térmi-

nos que a continuación se trascribe:

«PRIMERO. En la Base Segunda, apartado a) referente a la

nacionalidad de los aspirantes, donde dice:

“a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público”.

Deberá decir:

“a) Tener la nacionalidad española de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 19 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por

el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Ad-

ministración Local con habilitación de carácter nacional, y artículo

4 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al

Empleo Público de la Administración General del Estado y sus

Organismos Públicos de nacionales de otros Estados a los que es

Jueves, 15 de Septiembre de 2022Nº 178  p.6006

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores”.

SEGUNDO. Anular, el párrafo tercero de la Base Tercera de las

Bases que han de regir el mencionado procedimiento cuyo tenor

literal era el siguiente:

“Cuando se presente en un lugar diferente al Registro General

de la E.L.A. de Ochavillo del Río, el aspirante deberá comunicar,

mediante correo electrónico, tal circunstancia y anunciar la fecha

y el medio de envío utilizado para la remisión de la solicitud a la

siguiente dirección de correo electrónico: administracion@ochavi-

llodelrio.es, con el fin de que, terminado el plazo de presentación

de instancias, sin haberla recibido, se posponga la elaboración de

la relación de admitidos/as y excluidos/as provisional hasta reci-

bir la documentación remitida por el/la aspirante”.

TERCERO. En la base cuarta, primer párrafo, donde dice:

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, mediante Decreto de Presidencia se aprobará la lista provi-

sional de admitidos y excluidos, señalando, en su caso, la causa

de exclusión. Esta lista se publicará en el tablón de edictos de la

sede electrónica de la Entidad Local Autónoma de Ochavillo del

Río otorgando un plazo de 5 días hábiles para la presentación de

alegaciones y/o subsanación de documentación”.

Deberá decir:

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, mediante Decreto de Presidencia se aprobará la lista provi-

sional de admitidos y excluidos, señalando, en su caso, la causa

de exclusión. Esta lista se publicará en el tablón de edictos de la

sede electrónica de la Entidad Local Autónoma de Ochavillo del

Río otorgando un plazo de 10 días hábiles para la presentación

de alegaciones y/o subsanación de documentación”.

Todo ello atendiendo al requerimiento recibido por la Junta de

Andalucía, y por tanto, resultando de aplicación lo dispuesto en

los artículos 68 y 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

CUARTO: Acordar, en base al requerimiento formulado por la

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, la introduc-

ción del siguiente párrafo en la Base primera de la convocatoria:

“En el funcionamiento de la bolsa de interinidad que se consti-

tuya a los efectos descritos en el párrafo anterior, se garantizará

el cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de la Ley

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las

Personas con Discapacidad en Andalucía”.

QUINTO: Notificar el presente Acuerdo a la Delegación del Go-

bierno de Córdoba para su conocimiento y efectos oportunos.

SEXTO: Dar publicidad al presente acuerdo mediante la inser-

ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba así como en la Sede Electrónica de la Entidad

Local Autónoma de Ochavillo del Río».

En Ochavillo del Río, 7 de septiembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por la Presidenta, Aroa Moro Balancé.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 3.449/2022

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

En ejercicio de las competencias delegadas mediante Decreto

de la Presidencia del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local, de fecha 11 de julio de 2019, esta Vicepresidencia, ha de-

cretado el 9 de septiembre de 2022, la aprobación de los padro-

nes cobratorios del Impuesto sobre Actividades Económicas del

ejercicio 2022, correspondientes a los municipios de Adamuz,

Aguilar de la Frontera, Alcaracejos, Almedinilla, Almodóvar del

Río, Añora, Baena, Belalcázar, Belmez, Benamejí, Bujalance, Ca-

bra, Cañete de las Torres, Carcabuey, Cardeña, Castro del Río,

Doña Mencía, Dos Torres, El Carpio, El Guijo, El Viso, Encinas

Reales, Espejo, Espiel, Fernán Núñez, Fuente Carreteros, Fuen-

te la Lancha, Fuente Obejuna, Fuente Palmera, Fuente Tójar,

Guadalcázar, Hinojosa del Duque, Hornachuelos, Iznájar, La Car-

lota, La Granjuela, La Guijarrosa, La Rambla, La Victoria, Los

Blázquez, Lucena, Luque, Montalbán de Córdoba, Montemayor,

Montilla, Montoro, Monturque, Moriles, Nueva Carteya, Obejo, Pa-

lenciana, Palma de Río, Pedro Abad, Pedroche, Peñarroya, Posa-

das, Pozoblanco, Priego, Puente Genil, Rute, San Sebastián de

los Ballesteros, Santa Eufemia, Santaella, Torrecampo, Valenzue-

la, Valsequillo, Villa del Río, Villafranca de Córdoba, Villaharta, Vi-

llanueva de Córdoba, Villanueva del Duque, Villanueva del Rey,

Villaralto, Villaviciosa de Córdoba y Zuheros.

La notificación de las liquidaciones contenidas en los padrones

se realiza de forma colectiva, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria y en el artículo 78 de la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

Estos padrones quedan expuestos al público en cada Ayunta-

miento, en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del Institu-

to de Cooperación con la Hacienda Local (https://sede.hacienda-

local.es), y en las distintas oficinas de Atención al Público del Or-

ganismo, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ordenanza General

de la Diputación de Córdoba.

-Recursos:

Contra estas liquidaciones, se podrá interponer el recurso de

reposición del artículo 14.2 del texto refundido de la Ley regulado-

ra de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar des-

de el día siguiente a la finalización del período de exposición pú-

blica, pudiendo presentarse en la sede central, sita en la calle Re-

yes Católicos, número 17 de Córdoba o en cualquier otra oficina

del Organismo en la provincia.

-Plazo de pago en período voluntario:

Desde el día 15 de septiembre hasta el día 15 de noviembre de

2022, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deu-

das serán exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-

rán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los inte-

reses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la Sede Electrónica https://sede.haciendalocal.es.

El abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente

mediante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes entidades colabo-

radoras de la recaudación provincial: BANCO SANTANDER, LA

CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA, CAJA RURAL DEL SUR, CA-

JA RURAL DE CAÑETE, CAJA RURAL DE ADAMUZ, CAJA RU-

RAL DE N.CARTEYA y CAJASUR.

En caso de pérdida o extravío del abonaré podrá obtener un

duplicado del mismo en cualquier oficina del Organismo en la pro-
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vincia o, en su defecto, en el propio Ayuntamiento.

-Servicio de atención telefónica:

957498283

Córdoba, 12 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Comunidad de Regantes del Caz Alto y Bajo

Núm. 3.455/2022

Estimado compañero:

La presente es para comunicarte que el próximo día 26 de sep-

tiembre del 2022 (Lunes), en la avenida José Solís, 20 de Cabra

(Córdoba)-Oficina de UPA, celebraremos Asamblea Extraordina-

ria, a las 18:00 horas (seis de la tarde) en primera convocatoria y

a las 18:30 horas (seis y media de la tarde) en segunda, para tra-

tar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º. Lectura y aprobación del Acta anterior.

2º. Estado actual de cuentas de la Comunidad de Regantes.

3º. Situación actual de nuestra Comunidad de Regantes.

4º. Situación actual de la Acequia de nuestra Comunidad de

Regantes.

5º. Renovación y elección de cargos de la Comunidad de Re-

gantes por haber finalizado el mandato en exceso respecto a lo

indicado en nuestros Estatutos.

6º. Acuerdo para determinar el ingreso de una cuota extraordi-

naria y recuperación de las antiguas cuotas anuales.

7º. Acuerdo para reparación de obras de emergencia si proce-

de.

8º. Ruegos y preguntas y otros.

En Cabra, a 12 de septiembre del 2022. El Secretario de la Co-

munidad de Regantes, Fdo. Manuel Castro Cecilla.

LA REUNIÓN SE HARÁ CUMPLIENDO LA DISTANCIA DE

SEGURIDAD Y MEDIDAS COVID-19.
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